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Que son las APPs ? (1) 

Privatización  
Contratación 
Tradicional 

Asociación  
Pública- Privada 

Concesión 

Contrato de 
Servicio 
DBFO * 

Joint Venture 

* Diseño – Construcción – Financiación – Operación 



Que son las APPs ? (2) 

• Una APP es una asociación entre los sectores 
públicos y privados formado con la finalidad de 
mejorar la entrega de un servicio tradicionalmente 
suministrado por el sector público.  
 

• Los riesgos del proyecto se distribuyen entre las 
partes en forma optima, de tal manera de reducir 
su costo. Se busca no solo el financiamiento del 
sector privado, sino también su capacidad de 
gestión de emprendimientos comerciales a largo 
plazo. 



APP – parte de una gran familia 

BOT /BOO  
Empresas 

Mixtas PPP / PFI 

Contratación  
externa 

BLT 



APP – Concesión - Privatización 

• APP no es privatización 

• Sector publico mantiene responsabilidad por el 
servicio (salud / educación / transporte) frente al 
ciudadano 

• Con quien se queja el ciudadano ? 

• El sector privado aporta los activos y servicios que el 
sector publico necesita para cumplir su función 
publica (educar, curar, etc) en base a un contrato de 
largo plazo 

• Una nueva manera de contratar servicios para la 
ciudadanía 



Proyecto 

Sector Publico Sector Privado 

Activos $$$ 

Gestión 

Servicio Producto 

Consumidor 
Final 

Sector Publico Sector Privado 

Activos 

$$$ 

Gestión 

Consumidor 
Final 

Proyecto Servicio 

Servicio 
Publico 

Responsabilidad & Riesgo Compartido 
“Conflicto de Intereses” 

Responsabilidad Sector Publico 
& Optima Transferencia de Riesgo 

Contrato 
de Servicios 

Empresa Mixta vs. APP 



Características principales de los 
programas APP - PFI 

• Aplicación a grandes proyectos de infraestructura en distintos 
sectores, definidos como servicios, no como activos 

• Capital del sector privado puesto a riesgo en el desempeño 
de los servicios 

• Negocio definido por contrato de largo plazo (< 30 años) y de 
precio fijo, basado en entrega de servicios contractualmente 
pre-establecidos 

• Costo fijado desde el inicio 
• Distribución óptima de riesgos 
• Enfasis en los resultados/ desempeño (servicios)  - no en los 

insumos (inversión) = “output based projects”  

• Mayor “valor por dinero”  
• El sector público mantiene su responsabilidad frente al 

ciudadano por la entrega del servicio 
 

 
 



Elementos claves de los contratos de 
servicios APP 

• El Contratante (sector público) transfiere la 
responsabilidad y el riesgo por el activo y por la 
entrega del servicio al Contratista (sector privado) 

• El sector privado asume obligaciones por 20 – 30 años 
• El sector privado diseña, construye, financia, opera, 

(DBFO), mantiene el activo y provee los servicios 
asociados 

• Los Prestamistas financian el sector privado en una 
base “limited recourse” (financiamiento de proyectos) 

• El Contratante sector público solo paga por 
disponibilidad / servicio de calidad aceptable 
(“performance based”)  
 



El desafío de la inversión 

• APP no apto para todo tipo de proyecto de 

infraestructura 

• Nuevas versiones en vía de desarrollo / soluciones 

nacionales 

• El tipo de proyecto o programa determina la solución 

mas adecuada 

• Programas mejores que proyectos individuales 

• Necesidad de equilibrio entre inversión y costo de 

lograr el proyecto (costo transacción del sector 

publico) 



Beneficios derivados del modelo APP 

• Valor por dinero  (VxD) mejorado en contratación pública  

•  Alta calidad del servicio final brindado al contribuyente 

• Transparencia y predecibilidad del gasto publico a largo plazo  

• Óptima distribución y transferencia de riesgo entre los 
sectores privados y públicos 

• Movilización de la inversión del sector privado y sus 
capacidades innovadoras,  

• Entrega de activos o servicios, y puesta en marcha de las 
operaciones en tiempo pactado,  reduciendo o eliminando 
retrasos, sobrecostos y renegociaciones indebidas 

• En forma global, una importante revolución en buenas 
prácticas de contratación en el sector público. 
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Contexto Internacional de APPs  

Programas en:  Australia, Austria, Brasil, Bélgica, 
Bulgaria, Canadá, Chile, Colombia, Chipre, 
República Checa, Egipto, España, Francia, 
Alemania, Grecia, Hungría, India, Indonesia, 
Irlanda, Italia, Japón, Corea, Malasia, Malta, 
Marruecos, México, Países Bajos, Perú, Nigeria, 
Pakistán, Polonia, Portugal, Romania, Rusia, Arabia 
Saudita, Singapur, República Eslovaca , Eslovenia, 
África del Sud, Taiwán, Turquía, Uruguay, EEUU y 
Reino Unido..… 



Programas APP en ALC 

Programa APP nacional 
 
Principio de programa APP 
 
Programa APP regional 
 
Apoyo FOMIN 

 
Evaluacion FOMIN / BID 
 
Antecedentes de concesiones 
 
Ley de APPs 



Sectores de APP / PFI y concesiones en ALC 
(selección) 

Puertos - aeropuertos 

APP / PFI 
Concesión – BOT etc 

Carreteras 

Hospitales 

Cárceles 

Educación 



• Diseñado para cumplir con los 
objetivos políticos de su 
Gobierno 

• Desarrollado para 
completar las opciones 
metodológicas en materia de 
contratación pública 
y otros métodos de prestación 
de servicios públicos 

• Realizado de acuerdo a la 
disponibilidad de recursos  de 
los sectores público y privado 

Hospital Regional del 

Bajio, Mexico 

El enfoque de cada país es distinto 

http://www.imcyc.com/ct2007/dic07/images/artportada/2h.jpg
http://www.imcyc.com/ct2007/dic07/images/artportada/6h.jpg
http://www.imcyc.com/ct2007/dic07/images/artportada/3h.jpg
http://www.imcyc.com/ct2007/dic07/images/artportada/7h.jpg


Porque emprender un programa APP ? 

• Reforma / modernización de los servicios 
públicos. 

• Mejorar las modalidades de 
contratación para superar la experiencia 
histórica de retrasos y sobrecostos en los 
proyectos 

• Mejorar el poder adquisitivo de los 
servicios públicos. 

• Generar mayor competencia en la 
prestación de los servicios públicos. 

• Antídoto contra la visión corto-plazista de 
los sectores público y privado. 

• Mejorar la transparencia de costos en la 
prestación de servicios públicos. 

• Encontrar nuevas opciones en situación 
de restricciones presupuestarias 

Brentside School, London 



Sectores 

Educacion 

Carceles Salud 

Transporte 



Sectores 

Oficinas Gobierno 

•M e d i o a m b i e n t e  

• R e s i d e n c i a l  

• J u s t i c i a  

• Te c n o l o g i a  

• O t r o s  

Defensa Turismo 



 
Proyectos mejor evaluados 

Mejorar el proceso licitatorio  
Ciclo de Proyecto 

 
 



Las fases del ciclo 



Un mecanismo fiable de contratación de 
proyectos complejos 

Si bien el termino APP puede tener muchas 
interpretaciones (BOT, BLT, BOLT, otros), el modelo 
denominado “PFI” (Private Finance Initiative – 
programa británico de APPs) y las variantes que 
distintos países han aportado a este modelo de base 
(México, Brasil, Uruguay, Chile en la región ALC), se ha 
revelado como una herramienta costo-eficiente  y 
fiable para contratar proyectos importantes de 
infraestructura y servicios sociales con el sector 
privado, basado en la mas rigurosa preparación, 
negociación y monitoreo de los contratos y la optima 
distribución de riesgos entre las partes 



Seleccion de Proyectos 
- 2 fases de evaluación 

• Análisis económico 

 

 Quien paga ? 

 

• Por qué vía contratar con el sector 
privado ? 

 

 APP vs. compra directa ? 

El modelo APP no convierte un 
proyecto malo  

en un proyecto bueno !  



Retos del Proyecto 

• Se podrán definir contractualmente 
los servicios a suminstrar en 
términos de entregables (“outputs”) 
con criterios de desempeño ? 

• Se podrán costear los activos y 
servicios en una base “vida total” 
(whole life costing) ? 

• El hecho de combinar concepción, 
construcción y operación en un solo 
contrato generará beneficios 
económicos ?  

• Transferencia óptima y económica  
(“cost effective”) de riesgos 

• Se podrá generar competencia ? 

• Se podrá financiar ? 



3 preguntas claves 

– Cual es el alcance técnico y cuales son los 
requerimientos del proyecto ? 

• Justificación estratégica  

– Se presta el proyecto a la metodología APP ? 

• Capacidad de pago, justificación en términos 
comerciales y de gestión  

– Deberia ser implementado bajo la modalidad de 
APP ? 

• Justificación Valor por Dinero 

 

Proceso iterativo 



Análisis de necesidades 



Análisis de opciones contractuales 



Beneficios adicionales 

Entrega del proyecto sin atrasos ni sobrecostos 

Proyectos ejecutados en Reino Unido 

APP Contratación 

Tradicional 

80% 

2005 

30% 

2005 

On time 

On time 

On budget 

On budget 

85 % 

2008 
45 % 

2008 



 
 

Valor por Dinero (VxD) 



Valor por Dinero (VxD) 

• Bajo analisis VxD, se examinan los costos y 
riesgos durante el plazo total de vida de las distintas 
opciones en materia de entrega de los resultados 
potenciales del proyecto, en cuanto a  
– uso de recursos públicos 

– selección de la opción de contratación 

= concepto relativo 

• Sirve de fundamento para la asignación de riesgos 

• Similar al concepto de análisis de costo-beneficio, 
pero con un enfoque dirigido al riesgo 

• Trazabilidad del proceso de decisiones 
 

 



Palancas de valor para generar el VxD 

• Contratos basados ​​en resultados (“outputs”) 

• Capital a riesgo frente al rendimiento a largo plazo 

• Costeo basado en un enfoque de la vida útil total 
de los activos  

• Responsabilidad centralizada en una única 
relación contractual  

• Transferencia optima de riesgos 

• Competencia 

• Innovación 

• Economías de escala 



“Valor por dinero”  
Mecanismo tradicional de compra 

Tiempo (años ) 
0 3 10 15 

Construcción   

Desarrollo  

Costos de Operación 

Pagar los insumos / activos 

Sobrecostos 

Sobrecostos Extensión 

“40 %”  
Margen de error (optimism bias) 

Calidad de infraestructura 



Valor por dinero 
Mecanismo de pago PFI 

Tiempo (años)  
0 3 10 15 

Período de 
construcción 

Sin pagos   

Período de operación  

Pago contra entrega de resultados 

Calidad de infraestructura 

Pagar solo por los resultados / 
servicios brindados 



Compra directa vs. PPS 

 Compra directa tradicional 

 Contratación PPS 

Diseño  Licitación Contratación Construcción Sobrecostos  
/ Atrasos 

Operación / Mantenimiento 

Calidad del 
activo 

Puesta en marcha 

Diseño  Licitación Contratación Construcción Operación / Mantenimiento 

Calidad del 
activo 



Distribución de Riesgos 

Diseño & Construcción 

Disponibilidad de servicio 

Calidad de servicio  

Mantenimiento / renovación 

Mercado 

Force majeure 

Obsolescencia 

Valor residual 

Regulatorio / política 

Diseño & Construcción 

Disponibilidad de servicio 

Calidad de servicio  

Mantenimiento / renovación 

Mercado 

Force majeure 

Obsolescencia 

Valor residual 

Regulatorio / política 

Contratacion tradicional APP / PFI 

Sector 
Privado 

Publico  
o Privado 

Compartido 

Sector 
Publico 



Factores catalizadores 

– Resultados / indicadores de 
desempeño que se pueden 
definir y captar 
contractualmente  

– Equilibrio de riesgo y 
complejidad entre los 
activos y los servicios 
anexos 

– Costos calculados sobre el 
plazo total del contrato  

– Tamaño de inversión y 
plazo contractual 
coherentes 

– Competencia 

Factores del VxD 

Factores necesarios 

– Estabilidad de largo plazo en los 
requerimientos y posibilidad de 
captarlos contractualmente  

– Estabilidad de entrega / 
tecnología 

– Sector privado en condiciones de 
entregar la infraestructura y 
realizar los servicios anexos 

– Costos de transacción aceptables 



• Define condiciones y calidad de desempeño 

• Distribuye las responsabilidades 

• Prevé cambios 

• Penaliza el fracaso 

• Define la condiciones y mecanismos de terminación 

• Define mecanismos de resolución de diferendos 

Contrato APP 



APPs y el Sector Financiero 



Estructura APP contractual típica 



Special Purpose Vehicle (SPV) 
(Empresa propósitos especiales) 

• Activos y pasivos concentrados en la SPV 

• SPV es el concesionario y prestatario 

• Beneficiario de apoyos y subvenciones fiscales 

• Sin actividad hasta la realización del activo e inicio 
del servicio 

• Actividad comercial limitada al alcance del contrato 
PPP 



Aporte 
“Due diligence” durante el proceso de licitación 
 
Derechos 
“Step in rights” – acordado entre banca y 
Contratante 
 
Inversionistas institucionales (apertura de mercado) 
Seguros 
Fondos de pension 
 

Mercados financieros 



Bancabilidad del Proyecto 

• Flujo de caja mas importante que activos 

• “Limited recourse finance” vs. “corporate finance” 

• “Due diligence” de los prestamistas 

• Peligro de las garantías (recuperación de riesgo) 

• Riesgo cambiario 

• Plazo y capacidad de pago del sector publico 

• Contribución del capital 

• Rol de los SPVs y distribución de riesgo entre los 
miembros del consorcio 

• Derechos de ‘Step-in’ : resolver problemas operativos 



Posibles errores y debilidades  
• Falta de claridad por parte del Contratante publico de lo que 

espera del proyecto /especificaciones ambiguas 

• falta de liderazgo y identificación con el proyecto  por parte del 
Contratante  

• recursos insuficientes para los equipos de gestión de los proyectos 

• asesores  seleccionados en base a costes en lugar de calidad y 
experiencia 

• falta de compromiso efectivo con las partes interesadas 

• falta de comprensión y de contacto con el sector privado en los 
niveles superiores y sondeo de mercado inadecuado 

• Modelos financieros de mala calidad que impiden el cierre financiero 

• Falta de claridad en lo que a los poderes legales del Contratante se 
refiere para ejecutar el contrato APP  

• Cronogramas de preparación y  licitación optimistas. 



Unidades PPP 
Contexto institucional 

 Rol & Responsabilidades 

 
 



Funciones de la Unidad APP  
Contexto 

• Funciones recurrentes : 

 Manejar el dialogo con el mercado 

 Regulación /supervisión des los APPs 
por el Ministerio de Hacienda 

 Asistencia técnica a los Ministerios y 
entidades sectoriales 

• Relación entre funcionalidad de la Unidad 
y éxito del Programa  APP 

• los Ministerios y entidades sectoriales 
mantienen la “paternidad” de sus 
proyectos 

 

Apoyo / Formulación des políticas 

 Coordinación 

Asistencia técnica a los sectores 

Control de Calidad 

Estandarisación et diseminación de documentos 

Promoción/marketing  

de proyectos 

Funciones principales de la Unidad APP 



Responsabilidades de las Unidades PPP 
Ejemplos internacionales 

MAPP Partnership Victoria South Africa PPP Unit Partnership UK PPP Central Unit

France Australie    Afrique du Sud           Grande Bretagne Egypte
www.ppp.bercy.gouv.fr www.partnerships.vic.gov.au www.ppp.gov.za www.partnershipsuk.org.uk www.pppcentralunit.mof.gov.eg

Sélection et Préparation

Evaluer la faisabilité du projet I I I O I

Développer/revoir le business plan I I I O

Approuver le projet PPP

Fournir des recommandations aux autorités en charge de l'approbation D D D D D

Assister dans le recrutement de conseillers transactionnels D D D D I

Passation des marchés

Développer des documents standards (EI, DCE, contratsé)O I I D D

Consulter le secteur privé, lancer l'appel d'offre O I O D D

Evaluer les propositions I I I O I

Assister dans la négociation contractuelle I I I O I

Mise en œuvre du projet

Gérer le projet D D

Financer D D

Fournir un support technique D D

Développement de l'agenda PPP

Déterminer et partager les meilleures pratiques D D D D

Gérer la relation avec le public D D D

Aider à la formulation des politiques PPP D D O D

Développer le marché des PPP (nombre de soumissionnairesé)D D D D

Légende  I   Ÿ implication indirecte (supervision, avis sur documents et d®cisionsé)

D Ÿ implication directe aux côtés du ministère ou de l'entité sectorielle responsable et des conseillers transactionnels  

O Ÿ implication optionnelle (à la demande)



Correlación entre las responsabilidades de 
la Unidad APP y el éxito de programa APP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

Source: World Bank / PPIAF 

International best practice suggests that a strong PPP unit 
with the right set of functions can greatly contribute to the 
success of the PPP programme (measured in terms of quality 
and quantity of projects).  

 

Partnerships UK and Partnerships Victoria have been central 
to the PPP programmes in the UK and Victoria, two of the 
largest and most sophisticated PPP markets in the world. 

 

It is worth saying that Jamaica and the Philippines are 
currently reviewing the functions of their respective PPP units 
in order to enhance its involvement and decision making 
power.  



Correlación entre las ubicación institucional 
de la Unidad APP y el éxito de programa APP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

Source: World Bank / PPIAF 

 

International Best practice suggests that a PPP Unit will be effective if located within a 
strong ministry of finance or treasury. In the UK, South Africa, and Victoria, the Treasury 
Departments are powerful because they control scarce government resources. Treasury 
therefore has important enforcement power in these countries. Some of the 
advantages of locating the PPP Unit within the Ministry of Finance and Economy (or 
Treasury) are:  

 

Cross Government focus: Powerful central Ministry that looks across line Ministries and 
therefore enables best practice to be spread across different line ministries, creates 
greater consistency across the programme as a whole, enables lessons learned from 
one sector to be reapplied to another, is neutral between line ministries (ie a Ministry 
of health is unlikely to listen to a PPP unit based in Min of Transport), enables greater 
credibility of policy messages across the public and the private sector  

 

Power levers: As a source of spending control, MEF would be able to exercise 
consistency and approval role more effectively than a line Ministry-based PPP across 
the overall programme . 

 

Operational issues: MEF access to budgets etc more easily defined and therefore able 
to attract and retain the necessary personnel for the PPP unit ? (the UK approach for 
the time used a body for implementation that had wider operational freedoms than a 
public sector body but was still closely linked to Treasury. However, as a first stage in 
the programme we would not recommend a complex structure of this nature) 



Contexto regulatorio 
(preocupaciones del sector privado) 

• Capacidad legal del Estado de celebrar contratos PPP 

• Marco legal facilitador para la participación del 
sector privado 

• Política adecuada en materia de inversión extranjera 
(fiscalidad, repatriación de dividendos y capital, etc) 

• Mecanismos fiables de resolución de diferendos 

• Modalidades claras en el área de permisos, 
medioambiente, licencias 

• Estructuras institucionales adecuadas para manejar 
el proceso. 

 

 

 



Para concluir 



APPs y Cambio Climatico 
(el nuevo frente para las APPs) 

Enfoque 

NAMA  

Nationally Appropriate 

Mitigation Actions 

Proyectos con Potencial de Mitigación 

MARKET 

 TRANSFORMATION 

Prioridades de Desarrollo Nacional 

Energia 

Transporte 

Agua 

Desechos 

Eficiencia 

Energetica 



"El análisis muestra que el modelo APP puede ahorrar tiempo y 

así aumentar significativamente la prestación de servicios sociales, 

logrando asimismo la reducción de los sobrecostos que caracterizan 

los proyectos públicos (tradicionales) y por lo tanto el aumento de la 

eficiencia comparativa de la inversión, por ejemplo, en  proyectos APP 

de carreteras. Las inversiones pueden ser fomentados por el sector 

público, si la inversión pública tiene el objetivo de proporcionar un 

marco favorable para la participación provechosa del sector privado a 

través de las APP. Las eficiencias que caracterizan el sector privado 

no sólo se logran para proyectos financiables, como carreteras de 

peaje, pero también pueden ser logradas en el sector de servicios 

públicos tradicionales mediante la estructuración adecuada de los 

contratos. “ 

 
High level panel on Infrastructure report presented to the G20 meeting of 3 

November in Cannes, available at http://www.g8-g20.com/g8-

g20/root/bank_objects/HLP_-_Full_report.pdf 

 

Reunión del G20, Cannes (Francia) (1) 
Beneficios de las APPs 

http://www.g8-g20.com/g8-g20/root/bank_objects/HLP_-_Full_report.pdf
http://www.g8-g20.com/g8-g20/root/bank_objects/HLP_-_Full_report.pdf
http://www.g8-g20.com/g8-g20/root/bank_objects/HLP_-_Full_report.pdf
http://www.g8-g20.com/g8-g20/root/bank_objects/HLP_-_Full_report.pdf
http://www.g8-g20.com/g8-g20/root/bank_objects/HLP_-_Full_report.pdf
http://www.g8-g20.com/g8-g20/root/bank_objects/HLP_-_Full_report.pdf
http://www.g8-g20.com/g8-g20/root/bank_objects/HLP_-_Full_report.pdf


 "El sector privado no invierte en la oscuridad. Los marcos legal y 
regulatorio para las APP deben proporcionar una protección 
adecuada para todas las partes involucradas (...). Estos marcos 
legales y regulatorios son cruciales para proyectos de 
infraestructura dada su naturaleza de largo plazo y la inevitable 
necesidad de adaptación  dentro de este conjunto de reglas para 
permitir cambios en el contexto extendido del  ciclo de vida de la 
APP. Si bien las acciones para establecer un ambiente facilitador 
exigen una perspectiva de largo plazo, se necesitan medidas 
concretas en el corto plazo con el objetivo de demostrar el 
progreso hacia esa meta de largo plazo ". 

Reunión del G20, Cannes (Francia) (2) 
Necesidad de un marco legal claro 


